
 

 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenas tardes a todas y todos 

los aquí presentes. Siendo en este momento las 15:30 quince horas con treinta minutos 

del día martes 31 treinta y uno del mes de octubre de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor 

de las bienvenidas a mi compañero, al Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las 

personas que siguen la transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital 

y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 30ª Trigésima Sesión Extraordinaria Jurisdiccional del 

20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos José Andrés Rizo Marín: Con su venia Presidenta, 

me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, el Comisionado Juan 

Sámano Gómez, en tal sentido, hago de su conocimiento que existe quórum legal 

suficiente de conformidad con lo establecido en el artículo 161 fracciones I y XVIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 

así como el numeral 14 del Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias señor secretario. 

En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber inconveniente 

procederemos al desahogo de los asuntos del Orden del Día. Proceda por favor 

Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del Orden del Día; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: : RRAIP-

1425/2023, RRAIP-1433/2023, RRAIP-1435/2023, RRAIP-1443/2023, RRAIP-1445/2023, 

RRAIP-1459/2023, RRAIP-1461/2023, RRAIP-1463/2023, RRAIP-1471/2023, RRAIP-

1473/2023, RRAIP-1477/2023, RRAIP-1481/2023, RRAIP-1489/2023, RRAIP-1491/2023, 

RRAIP-1493/2023, RRAIP-1501/2023, RRAIP-1515/2023, RRAIP-1517/2023, RRAIP-

1519/2023, RRAIP-1531/2023, RRAIP-1533/2023 y RRAIP-1541/2023; en los que resultó 

ponente La Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, para efecto 

de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - -  

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-

1424/2023, RRAIP-1432/2023, RRAIP-1434/2023, RRAIP-1438/2023, RRAIP-1440/2023, 

RRAIP-1444/2023, RRAIP-1448/2023, RRAIP-1452/2023, RRAIP-1460/2023, RRAIP-

1462/2023, RRAIP-1464/2023, RRAIP-1468/2023, RRAIP-1472/2023, RRAIP-1474/2023, 

RRAIP-1476/2023, RRAIP-1478/2023, RRAIP-1492/2023, RRAIP-1514/2023, RRAIP-

1516/2023, RRAIP-1518/2023, RRAIP-1530/2023, RRAIP-1534/2023 y RRAIP-

1548/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez., para 

efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes: RRAIP-1015/2023, RRAIP-1026/2023, RRAIP-1032/2023, RRAIP-

1053/2023, RRAIP-1084/2023, RRAIP-1089/2023, RRAIP-1092/2023, RRAIP-1094/2023, 

RRAIP-1096/2023, RRAIP-1109/2023, RRAIP-1110/2023, RRAIP-1111/2023, RRAIP-

1114/2023, RRAIP-1122/2023, RRAIP-1123/2023, RRAIP-1125/2023, RRAIP-1126/2023, 

RRAIP-1182/2023, RRAIP-1183/2023, RRAIP-1202/2023 y RRAIP-1226/2023; para 

efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/488/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el estado de Guanajuato, relativos a la aprobación que le es 

requerida al Pleno del mismo Instituto sobre: la aprobación del proyecto de acuerdo de 

verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° 

primer trimestre del año 2022 dos mil veintidós a cargo del sujeto obligado “Partido del 

Trabajo”; el proyecto de acuerdo de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del 1° primer trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a 

cargo del sujeto obligado “Ayuntamiento de Jerécuaro, Guanajuato”; el proyecto de 

acuerdo de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia del 1° primer, 3° tercer y 4° cuarto trimestre del año 2022 dos mil veintidós a 

cargo del sujeto obligado “Partido de la Revolución Democrática”; los proyectos de 

acuerdos de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia del 2° segundo trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo de los 

sujetos obligados “Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salamanca;  

Sindicato Constituyente “Dr. Francisco Diaz Barriga” de los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Salvatierra, Guanajuato”;  el proyecto de resolución recaído al número de 

expediente PDIOT-69/2023. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.-Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas Gracias Secretario. 

Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Se tiene alguna manifestación respecto al Orden 

del Día de la presente sesión? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Si no hay manifestación alguna 

en relación al Orden del Día de la presente Sesión, secretario sea usted tan amable de 

tomar la votación correspondiente. 

 



Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración Comisionados, el Orden del Día para la presente sesión, 

solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 
Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Juan Sámano. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de las Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido, pasando al desahogo del segundo y tercer párrafo del segundo punto del 

Orden del Día, le solicito su intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos 

que se presentan para votación en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de: : RRAIP-1425/2023, RRAIP-

1433/2023, RRAIP-1435/2023, RRAIP-1443/2023, RRAIP-1445/2023, RRAIP-1459/2023, 

RRAIP-1461/2023, RRAIP-1463/2023, RRAIP-1471/2023, RRAIP-1473/2023, RRAIP-

1477/2023, RRAIP-1481/2023, RRAIP-1489/2023, RRAIP-1491/2023, RRAIP-1493/2023, 

RRAIP-1501/2023, RRAIP-1515/2023, RRAIP-1517/2023, RRAIP-1519/2023, RRAIP-

1531/2023, RRAIP-1533/2023 y RRAIP-1541/2023; en los que resultó ponente La 

Comisionada Presidenta Licenciada Mariela del Carmen Huerta; Se da cuenta al 

Pleno de este Instituto de los proyectos de resolución definitiva de los recursos de 

revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-1424/2023, RRAIP-

1432/2023, RRAIP-1434/2023, RRAIP-1438/2023, RRAIP-1440/2023, RRAIP-1444/2023, 

RRAIP-1448/2023, RRAIP-1452/2023, RRAIP-1460/2023, RRAIP-1462/2023, RRAIP-

1464/2023, RRAIP-1468/2023, RRAIP-1472/2023, RRAIP-1474/2023, RRAIP-1476/2023, 



RRAIP-1478/2023, RRAIP-1492/2023, RRAIP-1514/2023, RRAIP-1516/2023, RRAIP-

1518/2023, RRAIP-1530/2023, RRAIP-1534/2023 y RRAIP-1548/2023; en los que resultó 

ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez, para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar, 

además, que todos y cada uno de los proyectos de resolución mencionados se 

encuentran dentro del término legal establecido dentro del artículo 145 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato para 

substanciar y resolver los medios de impugnación en estudio. 

 

En ese sentido, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia de la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN 

RRAIP-1425/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1433/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1435/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1443/2023 Y 
ACUMULADO 

DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1445/2023 Y 
ACUMULADO 

DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1459/2023 LEÓN, GUANAJUATO CONFIRMA 

RRAIP-1461/2023 HUANÍMARO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1463/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

REVOCA 



RRAIP-1471/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1473/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1477/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1481/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1489/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1491/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1493/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1501/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1515/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1517/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1519/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1531/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1533/2023 
GUANAJUATO, 
GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-1541/2023 
JARAL DEL PROGRESO, 
GUANAJUATO REVOCA 

 

De igual manera, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que:  

 



NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-1424/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1432/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1434/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1438/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1440/2023 
Y ACUMULADO 

DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1444/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1448/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1452/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1460/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1462/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1464/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1468/2023 
Y ACUMULADO 

IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1472/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1474/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 



RRAIP-1476/2023 LEÓN, GUANAJUATO MODIFICA 

RRAIP-1478/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1492/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1514/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1516/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1518/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1530/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1534/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1548/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene usted algún comentario en relación al primer y segundo párrafo del 

segundo punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario adicional al respecto, 

Comisionada Presidenta. Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias para así proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a 

la totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el proyecto 

de recurso de revisión identificado con el número de expediente RRAIP-1452/2023, 

teniendo al Ayuntamiento de DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL, GUANAJUATO como sujeto obligado. 



 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El particular peticionó la información siguiente: «Del DIF municipal, qué diga cual fue 

el método de compra de los útiles escolares, bases del programa social.» (Sic) 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia: En la respuesta inicial se informó que el 

método de compra fue «Adjudicación directa con cotización a tres proveedores», y se 

proporcionó una captura de pantalla de lo que se advierte como una publicación de redes 

sociales de «Michel Reyes Lucio» (Presidenta DIF Municipal), publicación en la que se 

refieren los requisitos para solicitar el apoyo social identificado como «kit escolar».    

Mediante respuesta complementaria se reenvió la respuesta inicialmente obsequiada. 

 

El recurrente se agravia de lo siguiente: «No contesta lo que se le pide. No menciona 

las bases del programa social.» (Sic) 

 

Análisis. De las constancias que obran en el expediente en estudio se desprende que 

resulta fundado el agravio argüido por el impetrante, mismo que se traduce en la entrega 

de información incompleta respecto a las pretensiones planteadas en su solicitud, o la 

falta de pronunciamiento jurídicamente válido respecto a la información que no fue 

proporcionada, ello en razón de que la autoridad no remitió la información concerniente a 

las bases del programa social relativo al apoyo identificado como «kit escolar», sino 

únicamente los requisitos para solicitar dicho apoyo. 

Si bien existe respuesta complementaria, la misma no es útil para subsanar ni desvirtuar 

el motivo de disenso planteado por el recurrente, toda vez que, a través de dicha 

respuesta únicamente se ratifican los términos de la respuesta inicial, la cual incluso es 

reenviada al impetrante. 

 

Se MODIFICA el acto recurrido, que se traduce en la respuesta otorgada, por las 

razones, en los términos y para los efectos establecidos en los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución recaído al expediente identificado 

con el RRAIP-1463/2023, teniendo al Ayuntamiento de DOLORES HIDALGO, CUNA DE 

LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información. «El que suscribe (…) me dirijo al 

regidor lic. Daniel Reveles Ibarra, para solicitar informacion detallada, cuantas propuestas 

ha presentado al ayuntamiento de Dolores Hidalgo en materia de conbate a la corrupcion, 

asi como el contenido de las mismas. y ta,nien le solicito que pueda informar sobre cuanto 

ha disminuido la corrucion en nuestro municipio asi como los instrumentos de medicion 

que utiliza para proporcionar la informacion reqerida.» (Sic) 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado: En la respuesta 

primigenia únicamente se comunicó el pronunciamiento emitido por el regidor en cuestión, 

quien textualmente señaló lo siguiente: «En el área de Regidores no existe la información 

solicitada, la cual al referirse al Cabildo, deberá ser solicitada a la Secretaría de 

Ayuntamiento.» (Sic) 

Mediante respuesta complementaria se remitió una impresión de captura de pantalla 

obtenida de la «Plataforma Nacional de Transparencia», en la que consta la notificación 

oportuna de la respuesta obsequiada a la solicitud de marras 

 

El particular se agravia de lo siguiente: El agravio esgrimido se traduce en la falta de 

entrega de la información peticionada o de pronunciamiento jurídicamente válido respecto 

a la misma. 

 

Análisis: Resulta fundado el agravio que se colige del medio impugnativo interpuesto, 

mismo que se traduce en la falta de entrega de la información peticionada o de 

pronunciamiento válido respecto a la misma, toda vez que en atención a la solicitud de 

marras la autoridad únicamente comunicó el pronunciamiento emitido por el regidor en 

cuestión, quien a su vez se limitó a manifestar que en el área de regidores no existe la 

información pretendida, sino que al referirse al cabildo, ésta debía ser solicitada a la 

Secretaría de Ayuntamiento. Si bien existe respuesta complementaria, es claro que la 

misma no resulta útil para subsanar el agravio de que se duele el impetrante, puesto que 



en dicha respuesta en alcance únicamente se refiere y acredita que la respuesta 

obsequiada fue notificada dentro del término de ley, a través de la «Plataforma Nacional 

de Transparencia». 

 

Se REVOCA el acto recurrido, en los términos y para los efectos establecidos en los 

considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano.  
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de las Comisionados presentes: los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los número de expediente: : RRAIP-

1425/2023, RRAIP-1433/2023, RRAIP-1435/2023, RRAIP-1443/2023, RRAIP-1445/2023, 

RRAIP-1459/2023, RRAIP-1461/2023, RRAIP-1463/2023, RRAIP-1471/2023, RRAIP-

1473/2023, RRAIP-1477/2023, RRAIP-1481/2023, RRAIP-1489/2023, RRAIP-1491/2023, 

RRAIP-1493/2023, RRAIP-1501/2023, RRAIP-1515/2023, RRAIP-1517/2023, RRAIP-

1519/2023, RRAIP-1531/2023, RRAIP-1533/2023 y RRAIP-1541/2023; en los que 

resultó ponente la Comisionada Presidenta Licenciada Mariela del Carmen Huerta, 

así como los recursos de revisión, identificados con los números de expediente: 

RRAIP-1424/2023, RRAIP-1432/2023, RRAIP-1434/2023, RRAIP-1438/2023, RRAIP-

1440/2023, RRAIP-1444/2023, RRAIP-1448/2023, RRAIP-1452/2023, RRAIP-1460/2023, 

RRAIP-1462/2023, RRAIP-1464/2023, RRAIP-1468/2023, RRAIP-1472/2023, RRAIP-

1474/2023, RRAIP-1476/2023, RRAIP-1478/2023, RRAIP-1492/2023, RRAIP-1514/2023, 

RRAIP-1516/2023, RRAIP-1518/2023, RRAIP-1530/2023, RRAIP-1534/2023 y RRAIP-



1548/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez. Es 

cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Le agradezco señor secretario. 

Ahora en desahogo del cuarto párrafo del segundo punto del Orden del Día le solicito al 

Secretario General de Acuerdos su intervención una  vez más para que exprese ante este 

Pleno lo relativo al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta al 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, de 

los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las resolución 

recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de expedientes 

expedientes: RRAIP-1015/2023, RRAIP-1026/2023, RRAIP-1032/2023, RRAIP-

1053/2023, RRAIP-1084/2023, RRAIP-1089/2023, RRAIP-1092/2023, RRAIP-1094/2023, 

RRAIP-1096/2023, RRAIP-1109/2023, RRAIP-1110/2023, RRAIP-1111/2023, RRAIP-

1114/2023, RRAIP-1122/2023, RRAIP-1123/2023, RRAIP-1125/2023, RRAIP-1126/2023, 

RRAIP-1182/2023, RRAIP-1183/2023, RRAIP-1202/2023 y RRAIP-1226/2023; para 

efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 



derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el cuarto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes: RRAIP-1015/2023, RRAIP-1026/2023, RRAIP-1032/2023, 

RRAIP-1053/2023, RRAIP-1084/2023, RRAIP-1089/2023, RRAIP-1092/2023, RRAIP-

1094/2023, RRAIP-1096/2023, RRAIP-1109/2023, RRAIP-1110/2023, RRAIP-1111/2023, 

RRAIP-1114/2023, RRAIP-1122/2023, RRAIP-1123/2023, RRAIP-1125/2023, RRAIP-

1126/2023, RRAIP-1182/2023, RRAIP-1183/2023, RRAIP-1202/2023 y RRAIP-

1226/2023. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto párrafo del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura 

en mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta. Se da cuenta 

al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/488/2023, suscrito por 

el Director Jurídico del mismo Instituto, relativos a la aprobación que le es requerida al 

Pleno Instituto sobre: la aprobación del proyecto de acuerdo de verificación de oficio sobre 

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° primer trimestre del año 2022 

dos mil veintidós a cargo del sujeto obligado “Partido del Trabajo”; el proyecto de acuerdo 

de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° 



primer trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo del sujeto obligado “Ayuntamiento 

de Jerécuaro, Guanajuato”; el proyecto de acuerdo de verificación de oficio sobre el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° primer, 3° tercer y 4° cuarto 

trimestre del año 2022 dos mil veintidós a cargo del sujeto obligado “Partido de la 

Revolución Democrática”; los proyectos de acuerdos de verificación de oficio sobre el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 2° segundo trimestre del año 2023 

dos mil veintitrés a cargo de los sujetos obligados “Comité Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salamanca;  Sindicato Constituyente “Dr. Francisco Diaz Barriga” de los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Salvatierra, Guanajuato”;  el proyecto de 

resolución recaído al número de expediente PDIOT-69/2023. Para efecto de que el Pleno 

se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al punto de lectura que nos ocupa? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario al respecto, Comisionada. 

Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: En ese sentido solicito 

nuevamente la intervención del Secretario General de Acuerdos para que lleve a cabo el 

conteo de la votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto a los efectos del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/488/2023 suscrito por el Director Jurídico. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez 

 



Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el oficio mencionado en el segundo punto del Orden del Día de 

la presente sesión.  Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del tercer y último punto del Orden del Día respecto a la lectura, aprobación y firma del 

acta, le solicito nuevamente su intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales sobre la aprobación del acta de 

sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto, pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informarle que resultó aprobada por unanimidad de votos, de las 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: bien secretario muchas gracias, 

no habiendo más asuntos por discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, 

siendo las 16:13 dieciséis horas con trece minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Tengan ustedes muy buenas tardes. 


